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VISTO:
La Resolución Rectoral N° 691/2015 que aprueba el Plan de Acción a

observaciones efectuadas por la Unidad de Auditoría Interna de la Universidad
las

CONSIDERANDO:
Que la observación N° 5 indica "en cada Acta Manuscrita debe completarse la

certificación de al menos una firma del tribunal actuante, con sello personal al
momento de la recepción".

Que la Escuela para Graduados informó que cumplirá con la normativa
correspondiente a la certificación de firma.

Que la Escuela para Graduados no cuenta con la estructura organizativa
prevista por la Ord HCS NT 02/07 y Ord N° HCS 07/04 en referencia a la división de
dos sectores especializados.

Por ello

El DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Autorizar al Ing. Agr. Enzo José Luis TÁRTARA, Legajo N°
15.982, a certificar las firmas de los docentes firmantes de las Actas Manuscritas de
exámenes correspondientes a las asignaturas de las carreras dictadas en la Escuela
para Graduados de esta Unidad Académica, hasta tanto se regularice el cumplimiento
de las Ordenanzas respectivas.

ARTÍCULO N° 2: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
y déjese constancia en el legajo personal y a la Secretarías de Asuntos

y General. Cumplido comuniqúese a la Escuela para Graduados y al
Sueldos
Académicos
interesado. Cumplido, Archívese.
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